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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Riosucio, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y estudiada la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante, valga la pena traer a cuento lo estipulado en el 

artículo 446 del Código General del Proceso,  

  

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación 

del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  

  

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 

favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 

crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 

su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 

estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios.  

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 

en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.  

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 

remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto 

de apelación.  

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en 

los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

esté en firme.  

 

 PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 

necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos”  

  

A la luz de la normativa en cita, se observa que la liquidación aportada no se 

corresponde con la orden de apremio librada, en atención a que la apoderada 

judicial de la parte demandante realizó una sumatoria del capital acumulado, 

ignorando que se trata de varias sumas de dinero con fechas de causación y 

vencimiento diferentes.   
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Aunado que, los intereses moratorios se encuentran calculados con base al interés 

bancario corriente, pese a que el mandamiento señaló como tarifa aplicable el 6% 

anual, correspondiente al 0,5% mensual. 

  

De lo anterior que, se le requerirá a la parte demandante para que aclare y/o 

modifique la liquidación de crédito presentada, con apego a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aclare y/o modifique la liquidación del 

crédito presentada, en los términos señalados en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 22 DE 21 DE FEBRERO DE 2024 
 
 

FRANCIA ELIZABETH HURTADO ORTIZ 
Secretaria 

 


